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Regla 6.6. Amicus curiae y otras formas de presentación

El texto de la regla 6.6 a) debe ser:

“Una Sala de la Corte puede, si lo considera conveniente para la resolución adecuada
del caso, invitar a un Estado, una organización o una persona a presentar, por escrito o
verbalmente, una observación sobre cualquier cuestión que la Sala considere apropiada, o
dar su consentimiento para que lo haga.La Sala deberá en todos los casos dar su
consentimiento a un Estado para que presente verbalmente o por escrito sus observacio-
nes respecto de cuestiones relacionadas con su interés nacional.”
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